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Se encuentra al Despacho las presentes diligencias con el informe de secretaria 
que antecede, al cual debe decirse que, si bien el Juzgado no logra visualizar los 

archivos adjuntos de la notificación, no significa ello que los demandados 
notificados no lo hayan logrado visualizar, en tanto que allegaron contestación 
de la demanda donde se puede entender que efectivamente ellos si visualizaron 
los anexos, por tanto, se procederá resolver lo siguiente:  
 

1. Obre en autos las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada 
– cons. 09 – a través de la plataforma entrega de la empresa e-entrega con el 
cual se acredita la gestión de notificación a YOBANA MARCELA RAMOS, 
ALEXANDER BERNAL PEDRAZA y HDI SEGUROS S.A. quienes se encuentran 
debidamente notificados, acorde al Art 8 de la ley 2213 de 2022 denotándose que 
se enviaron adjuntos. 
 
Atendiendo que la sociedad demandada confirió poder y presentó contestación a 
la demanda presentando excepciones de mérito y objeción al juramento 
estimatorio – cons. 11 –, en consecuencia se DISPONE: 
 
2. Se reconoce personería a la doctora MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ, 
cómo apoderada del demandado HDI SEGUROS S.A. conforme a las facultades 
conferidas en el poder allegado, quien indica como correos electrónicos: 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co y 
coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co   

 
Se le requiere para que acredite que el buzón electrónico empleado para 
comunicarse con el despacho se encuentra debidamente registrado ante el SIRNA, 
puesto que la dotara de identidad digital y por tanto será el único con el que se 
proveerá las actuaciones en el curso procesal. 
 
Se verifica la remisión de la contestación y documentos soporte de los mismos al 
apoderado de la parte demandante y demandados tal como se aprecia en el cons 
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- 11 pdf 38 –. 
 
 
En secretaria provéase el correspondiente control de términos para la aplicación 
del art. 370 conc. 110 del CGP y disposiciones de la ley 2213 de 2022 art. 9° 
dejando constancia en el expediente digital respecto de los demandados 
notificados. 
 
Ordenase compartir enlace del proceso digital a los apoderados reconocidos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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